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CORTE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA
POR ANDREA KARINA BARQUINERO VILLALBA C/
ART. 4lo DE LA LEy 2856/06, AÑO: 2018 - N. 2142.-----------
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iudad de Asuncioí, Capital de Ia República del paraguay, a
días del mes de l\5. i \ del año dos mil veinte. estando en la Sala de

os de olte Suprema de Justici4 los Excmos. Señores Minist¡os de la Sala Constitucional.
Doctores A NIO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA V MANUEL DEJESÚ§
RAMI NDIA, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado

DE INCONSTTTUCIONALIDAD PROMOVIDA POR ANDREA KARINA
BARQUINERO VILLALBA C/ ART. 4lo DE LA LEY 2856t06", a fin de resotver la acción de
inconstitucionalidad promovida por la Señora Andrea Karina Ba¡quinero Villalba, por sus propios
derechos y bajo patrocinio de abogado.---

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente: -------

CUESTION:

¿lEs procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Doctor FRETf,S düo: La señora ANDREA KARTNA

BARQUINERO VILLALBA, promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 41. de la
Ley 2856106 'QUE SUSTITUYE LAS LEYES No 73/9t Y 1802/0t DE LA CAJA DE JUBILACTONES
Y PENSIoNES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PAL4GI]AY''

t

Refiere que el articulo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad tansgrede
no solo los derechos adquiddos, sino también violenta el pdncipio de lgualdad consagrado en los Afs.
46', 47', 86" y 95'de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y
garantías a la Propiedad Privada establecido en el artículo 109. del mismo cuerpo legal

La disposición considerada agraviante expresa cuanto sigue: "Corresponderá la ¡levolución ¡le
sus ¿¡porÍes a los Jitncionarios que cuehten con aú ant¡güedad s perior a los diez años y que no
lengak detecho a la jubilació , que l esen despeelidos. dejados cesantes o que se retirch
voluntdriamente de las entidddes donde presfan servício. Ld Caja podrá opt¿t por la aplicac¡ón det
cíld¿o monto a la amortiz.tc¡ón o cancelación de su obligación.-

No teftin susceptibles de devolución los a.tportes patrc ales.-------
El ¡lerccfu¡ a solicitar la devolución de aportes prescribir.i después de tes años.lel retbo.lel

qliliudo de su trdbajo, salro que el mismo tenga deuda con la Caja, en cuyo caso los apo es serdn
uplico¿los .:t l.t amo izttción o cancelación de su obligación"

Sostiene la accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le priva de
acceder al retiro de sus aportes, circunstancia que vulnera los principios de protección a la propiedad
P vada y de lgualdad consagrados de manera expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
presentadas en autos, se verifica que la accionar¡te era aponante de la Caja de Jubilaciones y pensiones
de Empleados de Bancos y Alines por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó
como füncionaria de un Banco de plaza.---

Examinada la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los
efectos de conceder el derecho a la devolución del aporte realizado; por un lado, se centra en exigencias
relacionadas a aspectos subjetivos o de calidad del estado juddico de la aportante por definirlo de una
manerai por otro lado, y constituyendo el centro la cuestión cuya constitucio se a¡aliza, hace
refbrencia a la exacción aobj del e antes enunci lapso fiiado en un
mínimo de diez años de anti
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Tal y como lo ha relatado la accionante, el mismo no reúne las exigencias establecidas en la
norma impugnada a los efectos de acceder al retiro de los aportes que realizara durante su gestión en la
ertidad bancaria mencionada anteriormente, extemo que señala como inconstitucional po¡ conculcar lo
preceptuado por los artículos 46' y 47'de la Constitución Nacional. los cuales expresan

"Anículo 46' - Dc la igualdad de las personas: l'otlos los hahitonles dc la República ntn
iguules cn dignidad y derechos- No se admilen discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e

impediru bs lüctores que lus mdnlengan o lus propicien. Las prolecc¡oner que se establezcan r'ohre
Llesigualdades fu¡ttttos no sertin consideradas como.faclorcs .liscriminalorbs s¡fio igualiÍarios '.-------

''Articulo 47' -.De las garantías de la igualtlad.- El Eslado garantizorá a lodos kts habítantes
de la Repúblíca: 1') la igualdad para el acceso a la iuslicia. a cuyo efecto allanará k)s obstácub.t quc
lq impidiescn: 2") lu ígualdarl ante las leyes; 3') la igualdad para el acceso a las /irnc¡ones públicds no
elect¡tas. tifi más requisitos que la ¡doneidad. y 1") la igualdad de oportuníclades en la participoc¡ón
Jt l,': hu,fiiot d, la nuturah':a. J¿ los hicnc.\ mattriale: y de la cultura

lln lo relacionado al marco legal específico, tenemos en el propio articulado de la Ley atacada la
delimitación de la naturaleza juridica de los aportes realizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados Bancarios del Paraguay. expresada por medio de su Título Tercero "Del Pdtrimonio'.
Capitulo Primero De la Formación de Recursos , articulo l1', primera parte: "Los foru)os y rentas
que se oblengan de conJbrmidad con las disposiciones de esfa Ley, son de exclusiva propiedatl de lot
beneficiari<ts de la Caia

En este punto. cabe traer a colación la clásica detinición de Propiedad de Aubry y Rau: "...1-a

propiedacl es el derecho de gozar y disponer de una co¡^d sin más limilacione"^ que la"' estahlecidas en
/as /e.¡rr... (Cabanellas, G. "Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliasta. Buenos
Aires- República Ar8entina. 2001. fomo \ I P-Q)

En esta inteligencia debemos entender que disponiendo la propia ley la exclusiva propiedad

sobre tales aportes en beneficio de los empleados de la institución, mal podría contradecir sus propias
directivas al eslablecer, solapadamente bajo ciertos requisitos, la imposibilidad de ejercer aquél
derecho. vulnerando asi el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada menos
que el total de sus aportes en forma ilegítima. Asi, acorde al concepto trasuntado líneas arúba, en

defensa de las atribuciones que por derecho posee sobre los aportes realizados a la Caja, la accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se encuentran indebidam€nte en poder de otros.-----

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucional de las mismas. se

constata una clara contradicción en la Ley cuando, por una parte esla expresa que "Los.fondos y renlus
que se oblengan de conlbrmiclad con las di,^por^icbnes de esta Le),. son de exclüsi\,.t propíeddd de krs
heneliciarios de la Caia '. más por otro lado limita lo transcripto con condicionamientos que, bajo pena

dc pérdida de esos derechos en caso de incumplimiento, establecen: "Corresponderá la devolución de
.rus apones a los lünciondrk s que... ': fod.o ello sin otro pedudicado que el mismo aportantc a quien la
propia norma al inicio de su articulado pretende proteger

En las condiciones apuntadas surge evidente una aiienta al Principio de lgualdad, ya que
implica un tÉto clarañe¡te discriminatorio hacia los asociados bancarios que, como en el caso del
accionante hayan sido desvinculados de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para acceder a la devolución de sus aportes, amén de ello, se erige indudablemente
como un despojo absolutamente ilegal ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados
simple y llanamente Ia Caja, en abierta violación a su propio marco normativo, procede a apropiarse de

la totalidad de los aportes jubilatorios de sus asociados, en el caso particular, de la señora ANDREA
KARTNA BARQUINERO VILLALBA, circunstancia que también colisiona con la garantia
constitucional contenida en el articulo 109'de nuestra Ley Fundamental, que dispone: '---Se garantíza
lu ptopiedud privada, cuyo contenido y límites serán establecíclos por la Ley, alendiendo a :u.función
económicu y social, a fin de hacerla accesible paftt todos

Por lo precedentemente expuesto, e¡ atención a las ¡ormas legales citadas y en co¡cordancia
con el parecea del Ministerio Público, considero que corresponde hacer lugar a la acción y en
consecuencia declarar la inaplicabilidad del 41" de Ia Ley N" 2856/2006 "Que sustituyelas ...///...
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yes No l9l y 1802101 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del-f
pane que condiciona a una a¡tigüedad superior a diez años a los efectos de la

lución de jubilatorio de la señora ANDREA KARINA BARQUINERO VILLALBA, ello

"enl

A sus rumos los Doctores BAREIRO DE MóDICA y RAMiREZ C IA manifestaron
que se adhieren al voto del Minisrro preopinante, Doctor FRETES, por los m

de

Con lo que se dio por te
quedando acordada la sentencia

ando S.EE., todo por af¡ de que certifico,
slgue

al Art. 555 del C.P.C. Es mi Voto-----------,-
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SE CIA N MERO: l¡

Señora Andrea Karina Barquinero Villal
ANOTAR, registrar y notificar

Asunción. 3o de A\,.,\ de 2020

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que an¡eceden, la
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Sala Cor¡stitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia. declarar la
inaplicabilidad del Art.41 de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye tas leyes N.73191 y 1802/01 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay" - eo la parte que a una
antigüedad supedor a diez años a los efectos de la de los apones

alo ecido en el
relación a la
c.P.c.----
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